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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán' en la Península, o
hlas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
»55 1a Legislación peninsular, a los veinte días de su
fo iTi ulgación, si en ellas no se dispusiere otra rasa.
sc entiende hecha la promulgación el día en que

!tonina la insercrán de la Ley en ei «Boletin-Oficial del
Egg(10».

Artícido 2.0 — La ignorancia 4e las leYes no excusa
¡ese cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrän efecto retroactivo
no dispusiesen lo contrario. (Código Civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios qt(e se mande públicas

:a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
(iobernador de la Provincia, por cuyo conducto se pasa-
tin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Un ario 	  54 	 Un ario. . . ,. . 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

	

Id. de 	 id. - 	 id. 	 del id. aniefior. . . 1'00 »
s 	 Id. de 	 id.I id. de dos años anteriores, 150 »

id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 e
PAGO ADELANTADO

VIERNES 15 DE. DICiEMBRE DE 1950 	 Franqueo concertado

—

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Reglamento de 2 de Julio de 192 4
Articulo 20.— Las entidades Municipale.s ainmaran,

en primer terinino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción. de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto.
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
eI pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Plan.
Trimestre. . 	 21
Seia meses. . . 36

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18

Seis meses. , . 30 I

Las Corporaciones prwinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuandoaquellas resulten desiertas pur falta eematante. Reales Oirlenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS__-77=7"_=. 77_
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	 Núm 5.2581 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

1
 impocdiente al dia 5 de diciembre de 195 0

ÅO XV 	 NUM. 543

202E70 de 17 de no>iembre de
1950 por . el que se incorporan,
con carácter obligatorio, a /os
lionteplos los altos cargos a que
serefiere el artículo séptimo de
la Ley de Contrato de Trabajo.
los altos cargos a que. sefiere. el

¡l'indo séptimo de la Ley de Con-
talo de Trabajo han estado hasta
fecha excluidos de afiliarse obli-

{llanamente al mutualismo laboral.
K9obstante, buen número de Mon-

los y Mutualidades, cediendo a
ifliltiples y reiteradas peticiones de
is interesados, y teniendo en cuen-
le carácter de trabajadores por
Menta ajena, en su afán de hacer -
Iticipe de los beneficios que con-
ten al InayOr número • de traba -
Mores, sin distinción de Catego-e , faCilltarort a dicho personal pa-
' afiliarse con carácter voluntario.
Tal medida,. impregnada de un

tagmitiee espíritu social, ya que, al
*unir la afiliación de altos cargos

mutualismo laboral, al propio
in1Pc) que les vinculaba , con los in.-reses de les trabajadores a sus
Irles, les amparaba en su sistema

Previsión con igualdad de dere-
lOS los demás afiliados, ac t o-'da, sin embargo, de dos defectosflcItim entales: por un ládo, que -
ba /a línea básica ¿el intitualis-

rt,laboral, que no admite la volun-e
dad de afiliación, lo que, ade-'de conducir a una se l ección de.-irlder negativo, colocaba a tales

16S voluntarios en situación másmlajosa que loS restantes de ca..ici.er obligatorio; de otro„ dado su,tari átter de voluntariedad, no ve-oí obligadas'. los Empresas a sa-facer la cuota correspondiente por
:la Ciase de trabajadores y, en'nsecuencia, quedaban exentas de
11'1) ir a paliar los perjuicios que 	 d

hechos futuros ocasionasen a . sus Di
rec tores s Gerentes ; Gerentes y fi(
más altos. cargos.:

Por todo ello, la Orden d e . dieci
seis de mayo del corriente -año, qu
reguló, con carácter general, diver
sos problemas que tenía planteado

.el mutualismo laboral, en su segund.
disposición transitoria, dispone opi
se resuelva sobre la inclusión o ex
clusión con carácter obligatorio ele
las personas que ocupan . estos car-
gos en las Empresas, previa consul-
taa la • Organización Sindical; en la
que están debidamente representa-
dos los intereses de las* personas de
que -se trata y también los de las
Empresas y trabajadores encuadra-

. dos en los Montepíos y Mutualida-
des laborales.

El informe . de la Delegación N9.--
cional . de Sindicatos . recomienda la
inclusión obligatoria de los altos
cargos, ä que se refiere el artículo
séptimo de la citada Ley criterio
que comparte igualmente la Direc
eión General de Previsión y Jefatura
del Servicio de Mutualidades y . Mon-

.1. ,epíos Laborales.
Ahora. bien: -fijada en la 'mayoría

de ' los Estatutos de las institucio-
nes- la necesidad de tener cubierto
un perfecto' de carencia que se rela-
ciona con la -vida de las mismas y
siendo criterio elestablecer, este
sistema en las deináS Mutualidades

Montepíos que hasta la fecha no lo
tienen, se hace preciso -que las per-
sonas a. que se refiere el presente
Decreto Se suborditien en 'esta ma-
teria a las normas , que, con carácter
general, rigen para tedos los. de-
más asociados, si bien permitiéndo-
les el abono de sus cuotas atrasadas,
a fin de situarles en la igualdad que
se persigne, tanto en las obligacio-
nes como en los derechos que pu-
dieran corresponderles.

Eri su virtud, a propuesta del Mi- .
nistro de Trabajo y previa clelibe-
ción . del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo prirmero.e–Quienes -por

cuenta ajena desempeñen los altos
cargos a que se refiere el ,. artículo
séptimo de la. Ley de Contrato . de
Trabajó vigente se incorporaráa,
con . carácter obligatorio, al Monte-
pío o Mutualidad . Correspondiente
a partir del día primero de octubre
el año en curso, en iguales condi-

•

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los altos cargos a losque no les es de aplicación él artí-

culo- segundo del presente Decneto,
esto es, que por diversas causas no
estuviesen en la actualidad en el
pleno uso y disfrute de los derechos
mutualistas. podrán adquirirlos en
las condiciones y con los requis:-
tos siguientes:

a; Que. soliciten el re 'conoci-
miento de dichos derechos mutua-
listas del Montepío ' o Mutualidad co-rresPoncliente dentro dé; los treinta
días naturales siguientes a la* pu-
blicación de .-este Decreto., adjun-
tando el justificante de haber In-
gresado en la cuenta . de la Institu-
ción el importe de las cuotas, tanto
obreras como empresarias, que se
hubiesen devengado, - de acuerdo
con la legislación vigente sobre la
materia en el período de que se tra-
te y.la 'limitación establecida en el
Decreto de diez de noviembre de mil
novecientos cincuenta.

b) Las cuotas a que se refiere
apartado anterior cubrirán todo :31.

tiempo de cotización obligatorio en
la actividad respectiva. -0 desde que
el' interesado desempeñe tal cargo,
si fuese fecha posterior, hasta pi pri-
mero de octubre del corriente.

c) Será condición precisa paca
acogerse a Les beneficios de esta
disposición transitoria: que el soli-
citante se halle en servicio activo en
la fecha dedo, publicación del pre-
sente Decreto

Segunda. Quienes no estuviesen
en activo el primero de octubre del
corriente año, o sus derechohabien-
tes si el interesado hubiera fallecido

pero acrediten haber solicitado for-
malmente su afiliación voluntaria al
amparo de las disposiciones vigen

-tes en aquel momento, tendrán de-
recho al las prestaciones estableci-
das en los diversos estatutos. siem-\
pre y cuando reúnan los requisiteie
generales exigidos en los mismos.

Asimismo será condición precise
el previoi abono de les cuotas ce-
rrespondientes al período compren-
dido entre la afiliaciÓn obligatoria:-
del sector respectivo o desde ou i .
desempeña el cargo y el hecho cau-
sante de la prestación, con la limi-
tación establecida por el Decreto ci-
tado en el apartado a) de la pri-
mera disposición transitoria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se faculta al Ministr.0

de Trabajó para dictar las aclara-
ciones que se precisen.

S e-g unda. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
lo dispuesto en el presente Decreta.

Asi lo dispongo por el presenta
Decreto, dado en Madrid a dieci-
siete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSÉ. ANTONIO GUIÓN DE VELASCO
-

Diputación Provincial
de Córdoba

- 	 ciones y con los mismos derechos
y obligaciones que los demás traba-
jadores de la Empresa de que se

- 	 trate.
e 	 •.E1 cómputo del período de caren-

cia para estos asociados se iniciará
en la misma fecha que, a -estos efec-

a tos, tenga establecida el Montepío
o Mutualidad correspondiente para

- 	 el sector laboral . de que se trate.
Artículo segundo.—Las personas

n que-se refiere el artículo anterior,
que n la actualidad estén. normal-
mente incorporadas, en virtiul de sa
afiliación voluntaria, continuarán
con .los mismos derechos y obliga-
ciones que los demás ' socios obli-
gatorios de la Empresa respectiva.

•

'Núm. 5.295
Tribunal de oposiciones

'ANUNCIO
Por el presente se pone en cono-

cimiento de los señores que han so-
licitado y han sido admitidos pare
tomar parte en la opcisición, pare
cubrir una plaza de Auxiliar Ad-
ministrativo de la 'Corporación,.
día 18 del corriente (1. las once trein-
ta horas, se efectuará el sorteo pare
fijar el orden de actuación y el día
19 siguiente, a la misma hora, dará
comienzo el primer ejercicio, que-
dando citados todos los opositores.
Ambos actos serán en la Casa Pala-,
cio de la Excma. Diputación pro-
vincial. 	 •

Córdoba, 16 de diciembre de 1 950.
--sEl Secretario del Tribniial. J. Ma-ría Rey.—Rubricado.•

Ministerio de Cultura 2024



2
	

BOLETIN OFICIAL

Jefatura Aqrónomica
CORDOBA

Circular núm. 5.287•
En cumplimiento . de lo prevenido

en el articulo 5.* de la Orden con-
junta de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y de Agricultura de
16 de octubre pasado (B. O. del 18),
e hace público para general cono-
cimiento, que el plan mínimo de la-
bores que deben efectuarse en los
ciliVare,s de esta provincia, inserto
en el BOLETIN OFICIAL de fecha
3 de diciembre del pasado año, Cir-
cular ratitaiwo 4.726, continúa en vi-
gor para la presente campaña.

Córdoba, 7 de diciembre de 1950.
Ingeniero jefe. L. Merino.

Ay untara entos
ADAMUZ

Núm. 5.287 bis
Aprobado pot este Ayuntamiento

Pleno, el presupuesto municipal ote

dinarici para el próximo ejercicio
de 1951, queda expuesto al ratico
en la Secretaría municipal; por tér-
mino de quince días hábiles, a fin
de que pueda ser !examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho pla,zo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, pot
Tos habitantes de este término mtt-

•icinal y demás entidades enume-
radas en el artículo 228 de la 0o-
denación Provisional de las Hacen -
des Locale s, aprob2da por Decreto
de 25 de •enero de 1946, las recia-
mac:ones que crean convenientes
por loa tretivos ee eresados en el
artículo 229 del citado Ctierpo le-

J,i.damuz, 12o de dic i embre de 1950.
--El: Alcalde, Juan Molina Poreuna.

BELMEZ 	 •

Núm. 5.288 bis

• Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión . extraordinaria ce-
lebrada el día 7 del actual, el Pre-
supuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1951, queda
expuesto al público en esta Secre-
taría municipal por plazo de quin-
ce diae, a fin de que durante dicho
plazo puedan interponer cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes loe
habituales y entidades radicantes
tia este término municipal.

LO que en cumplimiento del () pire-
eeptuado en el articulo 229 del De-
creto de 21 de enero de -1946, que
regula provisionalmente . las Hacien-
das Locales, se hace público para
general conocimiento.

Belmez, lt de diciembre .de 1950.
—El Alcalde, Agustín Navas.

CABRA •

Núm. 5.289

Ei Alcalde de esta ciudad, hace
'her:

Que forinada la Matrícula, Ide la
Contribución Industrial de Comer

cio y Profesienes, para el próximo
ejercicio de 1954, Con arreglo a las.
Tarifas publicadas por la Orden del
Ministerio de , Hacienda de 19 de
octubre tíltiinoe- queda expuesta, al
público per el plazo de diez días en
el Negociado primero de la Secre-
taria de este Ayuntamiento, a fin de
que puedan formularse reclamacio-
nes.

Cabra, 9 ale 'diciembre de 1950.--
Luis Cabello.—Pee mandado de 'SS.:
Rafael Moreno l Hoz.

LA CARLOTA

Núm. 5.290

El Alcalde Presidente del Ayunta.-
miento de la villa de La Carlote,
hace saber: 	 .
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento de mi .Presidencia
el 'Presupuesto municipal ordinal
rio formado para el ejercicio eco-
nómico de 1951., 'queda expuesto al
público el expediente completó del
'mismo, en la Sjacretaría municipal
por término de quince días. hábiles.
durante cuyo plazo, podrán formu-
larse reclamaciones, por conducta
de esta Corporación, o directamen-
te ante el Mino. Sr. D-eiegado
Hacienda, según los casos, de con-
fortnida,d con lo prevenido en los
artículos 228 y 229 del Decreto so-
bre. Ordenación de las Haciende';
Locales de fecha 25 de enero de
1946.

Y para general conocimiento se
ordene publicar el presente edicto
a los efectos del articulo 227 de re-
petido texto legal.

En La Carlota, a 30 de noviembre.
de 1950.--El Alcalde. J. Martínez.

Núm. 5.291

El Alcalde. Presidente del Ayunta-
m i ento de esta villa de La Carlota
(Córdoba), hace saber:
Que. aprobado en principio por e!

Ayuntamiento Pleno de mi Presi-
dencia, un expediente de Transfe-
rencia de Crédito, por medio de Cak

pitulo a capitulo del Presupuesto
coriespondiente al actual ejercicio,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría 'municipal, por ttrmince de
ocho dilas, a .fin de que cuantos se
crean con derecho puedan inter-
poner contra el miSmo la' reclama-
ciones que estime procedentes.

Lo que por medio del presente. se
publica para general conocimiento
en La Carlota, a 30 de noviembre
de 195-0.--El Alcalde, J. Martínez.

Núm. 5.292

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota.
'Hace saber: Que ha,biendo sido

aprobado por la Junta de Represen-
tantes que integran el Partido Co-
marcal de ega villa. el Presupuesto
de Ingresos y Gestos para las aten-
ciones del juzgado Comarcal de La
Carlota, formado para el ejercicio
económico de 1951, queda expuesto
al público, el expediente completo
del mismo, en la Secretaría muni-
cipal por termino de quince días há-
biles durante cuyo plazo podrir
formularse por cuantos se crean con
deeecho, las reclamaciones que esa
timen oportunas. -

Y pa,ra general conocimiento se
ordene , publicar , el presente edicto
en La Carlota a 30 de noviembre

Alcalde. J. Martínez.

MONTORO

Nútt- i. 5.293

formado el padrón para exacción
del. derrcho o tases sobre reco-
gida de basura a domicilio para ea
actual ejercicio de 1950, -se expone
al público expresado documento en
la Secretaría municipal para que par
los interesados puedan formularse
por escrito las reclamaciones que a
su derecho convengan en el plazo
de 8. días hábiles, a* contar desde su
inserción en el BOLET1N
de la provincia.

Montoro. 12 de diciembre de 1950.
--- Firma ilegible.

PEDRO ABAD

Núm. 5.294

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: .Que habiendo sido

aprobado 'por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxie
mo ejercicio- 1951,, queda expuesto
al público en laa Secretaria munici-
pal,-por término de quince días W,‘.-
biles,• a fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos le deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término -
nicipal y demás entidadesi enume-
radae, en el articulo 228 de la Or-
denación Provisional de las Hacien-
das Locales, aprobada por Decreto
de 25 de enero de 1948, las recla-
maciones que crean convenientes
por los , motivos expresados en el ar-
ticulo 229 del citado Cuerpo lega/.

En Pedro Abad, a 15 de novienp
bì' de 1950.-E1 Alcalde. Rafael
Muñoz Corredor.

JUZGADOS
HINOJOSA DEI- DUQUE

Núm. 5.102

Don José Maria Alvarez Terrón.
Juez de Instrucción de esta, ciu-
dad y su partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria, que será insertada en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
encarga a la Policía judicial, haga
giastibnes para la busca y resca.e
de dos cerdos, uno de unas tres
arrobas y otro de unas dos, negros,
ein más sefieS, sustraídos la noche
del 27 al 28 de los corrientes, de.
una zahurda exitente en la finca .
«Cortinillas de . los Lanchegos»,
mino de esta ciudad y propiedad de
Marcelino Meteos Herrador, ponién-
dolos ceso de ser habidos a dispo-
sición de este Juzgado en unión del
individuo 'o individuos en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición a resultas
del sumario . 124- de 1950,

Dado en Hinojosa del Duque, a
30 de noviembre de 1950..—Jo3é
María Alvarez.--E.1 Secretario judi•
cial. Manuel Castilla,

Núm. 5.422

Don José Maria Alvarez Terróu,
'Juez de instrucción de Hinojosa
del Duque y, su partido.
Per el presente, se interesa de

todas las autoridades y agentes de
la Policia judicial, la practica de
gestiones encaminadas a la buce
y rescate de las prendas que al fi-
nal se . expresan, sustraídas del 'do-
micilio de Manuel RomerO Gómez,
calle Vihuela, númeeo , 62, de Villa-
rallo, y a la detención del autor o
autores, del hecho, siendo puestos en
su caso a disposición de este Juz-
.gado; pues fiel lo tengo acordado
en sumario número 425 (lel corrien-

- le ario, por robo.
Relación de lo sustraído

Un cerlaertor blanco con cenefa;
una manta nueva ' de lana con cae-
dros; otro manta nueva de lana con
flecos; una sábana; una almohada
blanca; une camisa de señora; unos
.justillos de color; un corte de cami-
Sa de caballero .; otro corte de ca-
misa de caballero de lanillaeun pan -
Jalón de -hombre de color; dos pa-

refajo de teli;
otro dreefilnjoecidiea.elanuan.

Dado en 'Hinojosa del Duque , te
de diciembre de 1950 .—José mark
Alvarez.—E1 Secretario judiel
Manuel Castilla.

Núm. 5.1

Don José de Leyva Montoto, ele;

* Pdeor aInstipIrteesceiönnte,dese cita,
partido de Ecija.

./1.1

ca i, uldiaaind a yY

emplaza por término de diez días i
un gitano llamado • Salvador, que
uno de los días de feria de Pozo
blanco, del ario 1949, cantió
burra por otra de Pablo Montes Fh.
res, que vestía traje claro, botas co.
loradas y tocado con sobrero cia.
ro, pare que compaeezcai en eso
Juzgado, a fin de ser oído como in-
culpado en sumario número .4 0
191.9, por hurto, apercibiéndole que
de no verificarlo. le parar el per

autoridades y agentes de la. Polizit
interesoh a 

r lugar.juicio a que 	 ldaer. 
todas le

judical, la busca y captura del re-
ferido Salvador. el que caso de set
habido será ingreaado en prisión a
disposición de este Juzgado.

Dado en Ecija, w I de dicienbet
de 1950.—José de Leyva.—E1 &cm'
tario, ;P. H. Fermín G. Rivas.

BUIALArCE

Núm. 5.139
Don Luis Antonio Burón Bes

Juez de Instrucción de este Pu-
lido.
Por el presente edicto ruego y et-

cargo a todas las autoridadesJa-
to civiles como militares y denla
individuos dé que se compone la Po-
licle Judicial, procedan a la busca
y rescate de cinco sacos de trigo,
con un peso aproximado de 450ki
los, sustealdos en la Har:nera de El
Carpio S. A., en fecha no determi-
nada, y a la detención del autor e

autores del hecho, así como de las
personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legitima pe
eedencia, dejándolos a mi disposi-
ción caso de ser habidos.

Dado en Bujalance a 2 de dicien- •

bre de 1950.—Luis Antonio Bur6n.
--El Secretario. Firma ilegible.

Núm. 5.140

Don Luis Antonio Buró!' Baba
• Juez de

lid°.
Por la presente requisitoria Yo)

ino comprendido en el caso 4.• ilet

artietzlo 835 de la. Ley de Enju
miento Criminal, se- cita, Ilaom
emplaza al procesadoesado en ei sumario
número 118 del año 1945 por. robo.
Alfonso Mancilla Avila, vecino
Linees, calle Jaén, número 42, ca.
yas demás circanstancia.s se
rail. , cuyo actual paradero se 0°'
ya, para que dentró de) *10100 d

diez días coMparezca en la 'l'h,a'
Audiencia Provincial de Cilruat'''
a fin de constituirse en Pr isión PLr
expresada causa apercibido que ".
-no verificarlo, será reclarado tebel

de y le parará el perjuicici a que hu'

blere l uga r con arreglo a 13 • Le;

Al Prop io tiempo se ruega a loua'

tas autoridades de la Nación . orde'

.nen y procedan a la busca y 0°1,,
del citado prooesarloy el que.
de ser habido, será conducido

-Cárcel de esta ciudad y a disPf*I.

• iCión (le este Juzgndo cúfl lafr
gurida.des convenientes.

'Dado en Bujalance. a 2 de dicis,ni.

bre',de 1950.—Luis 'Antonio Buoll.

.—Firma

-

Instrucción de este Par
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bletill O1ici1 N {ralo Inca o fincas de olivar sobre cuyascosecha desean obtener la reserva.solicitarán con a nteriorided al 15 deenero de 1951 de la Delegación LocalCorrespondiente al dia 3 du diciembre de 1950 	 de Abastecimientos del citado MuniAS o X V N 14 Ni 3 3 7 cipio, mediante instancia (modelo
anexo núm. 9), se les extienda caso
de no tenerla ya, diligencia de estam-
pado de la inscripcion «Reservista
de aceite» en las cubiertas de las co-
lecciones de cupones de racionamien-
to correspondientes a las personas
que figuran en la solicitud, y qué se-
rán como máximo el total de las que
aparezcan reseñadas numéricamente
en la «Declaración del olivarero»,acompañando a la instancia las tarje-tas de abastecimiento y Colecciones
de cupones de los presuntos benefi-
ciarios de la reserva.

La Delegación examinará seguida-
mente la documentación presentada,grasas industriales y jdbones dn- 
y una vez que todas las Coleccionesrente el periodo bienal 1950-52. de cupones queden con la estampill

1 sello de « Reservistas de aceite» pro-

tienen estampado en su cubierta el

cederán a estamparlo en aquellas
que carezcan de 0; recogerán yconservarán el documento número
11, relativo a r servistas residentes
n otros términos municipales y,

com probado que ha quedado cum-
plido el requisito sobre sellado de
Colecciones de cupones respecto a
todas las personas beneficiarias de
reserva, procederán «en el acto» a
extender la diligencia correspondien-
te en la «Tarjeta de reserva», que
sellarán, conservando en su poder
la Instancia respecto a los residentes
en el mismo término y el documento
número 11 para los demás, devol-
viendo a los interesados los demäs
documentos.

Las Delegaciones de Abastecimien-
tos, antes de extender la Diligencia
reseñada anteriormente, comproba-
rán si los interesados residentes en el
término municipal tienen ficha en el
fichero de «Reservistas de aceite»
(modelo núm. 13), existente en la De-
legación, y ai para la campaña 1950-51, han solicitado ya o no la realiza-
ción de tales trámites, realizándolos
en caso negativo y denegándolos a
aquellas personas de las que hubiera
constancia de haberlo solicitado y
de habérseles extendido con anterio-
ridad. Igual com p robación efectuarán
aquellas otras Delegaciones da Abas-
tecimientos que hubieran de expedir
documentos (modelo núm. 11).

Para los beneficiarios de reserva d
aceite que lo sean por primera ve
en la campaña 1950 51, se extendera o portuna ficha local.

Efectuadas las com p robaciones in
ludas se consignara por fu donaio com petente, en el reverso de I
manda (modelos núnis. 9 y 10) uni i igencia en que Se hará con3ldr• esá estampado el sello de «Reservist
e aceite» en las (:ole .....ciones de cu
ones y que figuran hechas en el fi
hero loca las anotaciones oportu
os a los reservi aas relacionados e
instancia (Esta misma diligenci

e hará feurar en el reverso de la
stancia modelo núm. 10, al expedir

se el documento núm. 11). 	 , duc¡Las Delegaciones de Abastecirnien- ' tes
tos y Transportes remitirán a la Pro- gen
vinc al de que dependan, y en los acei
plazos que 11 Misma les señale, las de r
instancias (modelos núms. 9 y 10), 	 Tu
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por alta o baja en la cualidad de re-
aervista, así como la simple variación
de las circunstancias relacionadas
con el fundamento de la concesión
de reserva, se reflejará en dicho fi-
chero Las fichas de las bajas pasa-rán a consinuir un fichero pasivo.

Las Delegaciones Provinciales deAbastecimientos, para conservar ea
debida forma el fichero, recibirán de
las locales, por fn de cada mes. re-
lación nominal de las altas y bajasque se hayan p roducido , en el Censo
de reservistas de aceite por «cambio

'de residencia», «defunción», «ausen-
cia al extranjero», pérdida o adquisi-
ción de condición de obrero fijo o
familiar del mismo de todos los que
tuvieran reconocido o pudieran ad-
quirir el derecho a usar de la reserva.
BOLETINES DE BAJA PARA «RESERVISTAS

DE ACEITE»

Si algún reservista de aceite cam-
biara de residencia con carácter de-
finitivo, en el co rrespondiente boletín
de baja que se le extienda se hará
constar también la circunstancia de
que es reservista de aceite y fecha
hasta la que se /e considera abaste-
cido.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

111trol garia General de Abasteci-
mientos y Transportes 	 t-

-Circular número 761 por la que se
dan normas por las que se han
de regular los aceites de oliva

(Continuación) 	
ade «Reservista de aceite», procederá

e) Que las fincas sobre las que
piensan ejercitar o extender e/ dere-
cho de reserva no han sido inclufdas

n el acto a consignar por diligencia
esta circunstancia en la «Tarjeta de
Reserva de Aceite» del solicitante.

b) Si toda o parte de la reservaen otras «declaraciones» presentaddS
-en los términos municipales corres-
pondientes.

Para la obtención de la «Tarjeta
reserva ') corres pondiente a &mazar
ros que trabajen en la p resente cam
palla, los interesados lo solicitará
en el mismo impreso « Solicitud par
rolturar• (modelo anexo número 5
EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE ResERV

•B ACCITs. DILIGENCIA AUTORIZANDO L
in31IRADA DE LA RESERVA DE ACEITE PA

RA OBREROS EVENTUALES

Ari. 35. Las Alcaldías, una ve
comprobada que la «declaracion de
olivarero» se halla en regla y los thilares de l as trusanas liad cc -e iiadloo , restantes extremos que se exige
ea el di tículo aaterior expediráa
más demoro la (Tarjeta de Reserv
de Aceite ., (modelo nütnee o 6) , indicando la tot l'ida.] de reserva recortocldi y autorizando ex pfesainente en
dicho documento para retirar la cantidad co.respondiente para atencio-
nes de obreros eventuales de una de
las alinaza ras a que el olivarero ha-
ya llevado fruto suficiente. El resto
de la reserva no podrá ser retirado
hasta que el titular tenga estampada
en su «Tarjeta de Reserva de Aceite»
La diligencia acreditativa de que han
sido selladas las cubiertas de las Co-
lecciones de cupones de toda las per-
sonas a quienes afecta la reserva.

En ningún caso podrán expedirsetales «Tarjetas» con fecha posterior
al día 15 de febrero de 1951 y cadu-
carán el día 31 de marzo de 1951, a
Partir de cuya fecha no se despacha-
rä ninguna cantidad de aceite con
cargo a las mismas ni am pararán eltra nsporte de dicho artículo.

Las Alcaldías anotarán las «Tarje-
tas de reserva» expedidas en el libro
correspondiente.

En cuanto a los fabricantes, les
será entregada la « Tarjeta de reser-
va» (modelo número 7) una vez ha-
llada conforme su petición. -
RE

QUISITOS A CUMPLIR POR LOS TITU-
LARES DE LAS « TARJETAS» PARA PO-
DER RETIRAR EL RESTO DE LA RESERVA

corresponde a personas que resi
en municipio distinto de aquel
que se ha extendido la «Tarjeta

den
en
dede reserva», habrá de solicitarse, me-e_ 1 d'ante instancia (modelo anexo mí-

_ i mero 10), de la Delegación de Abas -
1 tecimientos de su residencia, la ex-a 	 peclición del documento acreditativo). 	de que en la cubierta de las Colee-.

clones de cupones de los presuntos
A beneficiarios se ha estampado el se-A 	 110 da «Reservista de aceite» (docta-
- mento anexo núm 11), acompañan- l

do a la solicitud las Tarjeta
abastecimientos y las Colecciones d• de cupones de las personas que fi-

• guren . reseñadas en la instancia. La

mrtDeiegación ex 'minará seguidaeO dte si tod s las Colecciones de ,2upo-- 	 t• nes se h 	 en dicho estado, cum- d
• plimentará este requisito respecto de 	 pd 	 las que les falte y Conservando 	 Csu poder la instancia extenderá en n- 	 el acto el documento solicitado 	 la

Una vez el solicitante en poder de S- dicho documento, lo presentará, en 	 in
unión de la « Tarjeta de reserva» eala De l egación de Abastecimientos
del municipio en que haya sido ex-
pedida la mencionada «Tarjeta», pa-
ra que se estampe en ella la diligen-
cia que acredite haber efectuado el
sellado de cupones.

Cuando en una misma «Tarjeta
de reserva» haya de extenderse la
diligencia sobre sellado de las Co-
lecciones de cupones, tanto para
personas residentes en el término
municipal como en otros distintos,
se cuidará de solicitar dicho trámite
de una sota vez para todas, y en to-
do caso deberá hacerse lo más tarde
el día 15 de enero próximo.

Si algún titular de «Tarjeta de re-
serva» no deseara retirar la parte
de reserva no correspondiente a
obreros eventuales, deberá exponer
las causas ante la autoridad que ex-
pidiera el documento en cuestión. Si
la Alcaldía estimara suficientes las
razones alegadas, procederá a reco-
ger la «Tarjeta» y, estampando en
ella, de forma bien visible, la anula-
ción de las cantidades que no deban
retirarse la enviará a la almazara co-
rrespon diente.

e
e 	 al
z

RESÚMENES PROVINCIALES DE
RESERVISTAS

Las Delegaciones Provinciales, an-tes del día 15 de cada mes, ratnitirána esta Comi arfa General un resn-m n de reservista - de aceite análogomodelo 40 de la Cartilla individual.
IRADA DEL ACEITE RESTANTE POR

LOS PRO DUCTORES Y FABRICANTES
Art. 38 Consig ada la diligenciade se -lado de las Colecciones de cu-a pones en las «Tarjetas ee reserva»»a los titulares de ella podrán eirar lareserva e.aceite recaaocida para losa 	 distintos beneficiarios de una de las

almazaras en que hay- n e niregado .. 	 !a aceituna bien enteadido que siern-. 	 pre deberá ser la misma y .que enn ningún caso deberä quedar sobrepa-,a 	 Batid la reserva reconocid 1, ni la
cantidad de aceite prod cido con la_ aceituna entregada o que pueda pro-

irse con la misma. Los fabrican-
rellenaran debidamente las dili-cias que acrediten la retirada delte y que constan en la «Tarjeta
eserva».
ANSPORTE DEL ACEITE DE RESERVA
rt. 39. La «Tarjeta de reserva»
arará el transporte del aceite a
se refiere ta última diligencia es
ada en la misma por el almaza-, dentro del término municipal en
haya sido expedida, así como
ro de los colindantes al mismo,
do el domicilio y las fincas del
ficiario radiquen en términos
cipales vecinos, y sólo se servirá
el tiempo que se calcule pruden-
ara efectuar el transporte. Para
portar el aceite de reserva fuera
cha zona será necesaria la gula
de circulación, que deberá ser

tada de la Delegación Provincial
ecursos o de Abastecimientos,
n corresponda, acreditando de-
ente /a tenencia del aceite y la
¡dad del transporte. En todo
los movimientos del aceite co-spondiente a reservas que se
cen por Alcaldías u organismos

ados de esta Comisaría General
anotados debidamente en el

¡cante de reserva de aceite»,
orma parte del modelo número
ue deberä siempre quedar en
del beneficiario.
DA DE ACEITE DE A LMACeNE,S DE

ORIGEN O DESTINO

Art. 40. Cuando algún titular dela « Reserva de aceite» desee que to-
da o una parte de la misma se retire
de almacenes de origen o destino,

diligenciadas en la forma expuesta,
Apata que, mediante ellas, se actualice

y complete el fichero provincial de 
amp

«Reservistas de aceite» ya existente. que
Las instancias, una vez despa- tampchadas, constituirán los expedientes querero

de concesión de reserva de aceite
dentpara la campaña 1950-51, y se archi-

varán, por municipios, en la Delega- cuan
beneción Provincial.
mu niA todas las personas que tengan para

reconocido e/ derecho de reserva de cial p
aceite para la campaña 1 9 0-51 y, transpor tanto, estampado en su cubierta de di
de su Colección de cupones el sello única
de «Reservista de aceite» se les entre- solici
gará la Colección de cupones del pri- de R
Mer semestre de 1951 y sucesivos, en segú
tanto_ no pierdan tal condición de bidam
reservistas, directamente por la De-
legación de Abastecimientos y Trans- neces

caso,cuportes, previo corte de los 	 pones corre
de aceite y estampado en la cubierta 	 a/autorsel sello de tReservista de aceite». 	 deleg
CON§ERVACION DEL FICHERO Y RELACIO- serán

NES DE ALTAS Y BAJAS 	 «justif
que fEn los ficheros locales y provincia- 6 y qde «Reservistas de aceite» se re- poder

rarán cuantos particulares co-
ponden a cada uno de los titula- RETIRA
según el encasillado y a medida
vayan teniendo conocimiento de
mismos las Delegaciones Provin-
s.

oda alteración que se produzca

res,

DILIGENCIAS Y TRÁMITES A CUMPLIR

POR LAS DELEGACIONES DE ABASTE-

CIMIENTOS

	Art. 37. Las Delegaciones de 	 les
Abastecimientos en que hayan sido gist

	

expedidas las «Tarjetas de reserva», 	 rres
sobre examinar en el acto la docu-

oRECONOCIDA

Art. 36. Obtenida la 'Tarjeta de
Reserva de Aceite», y con ella la au-torización para retirar de almazara el
aceite correspondiente a atenciones
de obreros eventuales, olivareros y
fabricantes, deberán cumplir los si-guientes r equisitos antes de procedera retirar el
ac s o de la reserva de

el le que les haya sido reconocida:
a ) Si tienen su residencia en el
unicipio en que está enclavada la .

mentación presentada relativa a los que
reservistas que vivan en el mismo los
término municipal y comprotar si dale
todas las Colecciones de cupones

-n••n
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RECOCIIDA DE LAS «TARJETAS » Y REMI-

SIÓN DE LAS MISMAS

Art. 41. Terminada la entrega de
aceite en las almazaras, el alrnazare-
ro recogerá la «Tarjeta de reserva»,
que remitirá, con la Declaración del
mes correspondiente, a la Delega-
ción de Abastecimientos o de Re-
cursos, juntamente con el resguardo
bancario acreditativo del ingreso del
«canon » de 0,01 pesetas por kilogra-
mo de aceite.

En todo caso, el anexo a la «Tar-
jeta de reserva de aceite» del oliva -
rero, denominado «justificante de
reserva de aceite», deberá quedar en
poder del beneficiario.

En el caso de que la totalidad de
la reserva reconocida haya de ser
reti rada de almacenes de origen o
destino, la Alcaldía, al expedir el
documento número 12, recogerá la
«Tarjeta de reserva de aceite» y la
remitirá a la Inspección Provincial de
Recursos o Delegación Provincial de
Abastecimientos, según corresponda.

Se advierte que las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y
Transportes o de Recursos, al recibir
las «Tarjetas de reserva», que les
serán remitidas por los almazareros,
examinarán cuidadosamente si en
algunas de ellas ha dejado de con-
signarse la diligencia de sellado de
Colecciones de cupones sin conoci-
miento de la Alcaldía correspondiente
y si los almazareros han facilitado
alguna partida de aceite correspon-
diente a reserva de tipo individual sin
este requisito. procediendo. en uno y
otro caso, a incoar expediente para
la „exigencia de responsabilidades,
que podrán llegar: para los producto-

, res. a la anulación del derecho de
reserva de esta índole 'en años suce
sivos, y para los fabricantes, al cie-
rre de la almazara.

FUNCIÓN ENCOMENDADA AL SINDICATO

DEL OLIVO

•

•

Art. 42. El Sindicato Vertical del
Olivo, a que en la pasada campaña
se encomendó la formación de! Cen-
so Local de Olivareros, continuará
la labor depuesta al cha y depuración
'del mismo, valiéndose para ello de

• los datos consignados en las «decla-
raciones del olivarero», en cuya le-
galización intervienen los jefes del
Grupo Olivarero de las Hermandades
Locales de Labradores, con el mies
bueno del Jefe de la Hermandad, co-

• mo representantes de dicho Sindica-
to Los Jefes del Grupo Olivarero, de
acuerdo con las instrucciones que ha-
yan recibido y reciban del Sindicato
Vertical de Olivo, continuarán y de-
pura' án el Censo Local Olivarero,
que en todo momento deberá estar a
dispos ción de los Servibos de eta
Comisaría General.
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A tal fin, las Alcadías entregarán a
las Hermandades Locales de Labra-
dores uno de los ejemplares de la
declaración del olivarero que presen-
ten los cultivadores. de conformidad
con lo indicado en el artículo 5.°, una
vez depurada y firmada.

Anualmente el Sindicato remitirá a
las Delegaciones Provinciales de Re-
cursos o de Abastecimientos, según
corresponda, un resumen lo más de-
tallado posible por términos munici-
pales y destacará a cada uno de di-
chos organismos un funcionario para
la confrontación del Censo Local
Olivarero con las »Tarjetas de reser-

ro 12 ante la Delegación Provincial va» y demás antecedentes que se po-
de Abastecimientos correspondiente
cuando se trate de almacenes de
destino, o ante la Inspección Provin-
cial de Recursos cuando se trate de
almacenes de origen. Dichos orga-
nismos autorizarán la retirada y ar-
chivaran el documento en cuestión
una vez diligenciado.

se obtengan quedarán a disposición hubiesen hecho, abonarán, en cae-
de esta Comisaría General para cu- cepto de alquiler, medio céntimo pa

rbrir con esta calidad las atenciones kilogramo y día de demora durante
que se estimen.. oportunas. 	 los treinta días siguientes y un ee

Los aceites refinados eerein servi-
n.

timo por día y kilogramo los días que
sobrepase a esta fecha hasta agotardos por los refinadores cuando és-

tos sean al mismo tiempo aimaee n is_ . la totalidad del depósito.
El plazo de devolución de los bi-tas, o a través de otros almacenis-

fas, cuando no lo sean, aplicando el • dones para la zona del Protectorada
margen comercial de 35 pesetas por de Marruecos será de cuarenta

Y100 kilogramos de aceite refinado cinco días; para las islas Canarias
servido. 	 de dos meses, y para los territorios

españoles de IfnieSáhara y posesio-L05 aceites de oliva refinables cir
nes del Golfo de Guinea, de tresaliarán exclusivamente de almazara

a refinería, y para su movilización las ; meses.El plazo fijado a los almacenistasComisarías de Recursos y Delega- /
racionzs Provinciales de Abastecimien- pa la devolución de los envases 8(

tos dictarán las instrucciones espe- considerará interrumpido cuando lea

ciales que estimen convenientes pa- remitentes interesados justifiquen ha

ra la comprobación y vigilancia de bei' situado los bidones en es

esta clase de aceites. 	 1 tación o puerto de embarque y habe

Art. 47. Las Comisarías de Re- hecho el pedido del material dentre
del indicado plazo, sin que, por can

cursos o Delegaciones Provinciales sas ajenas a la voluntad de los rend
de Abastecimientos, una vez analiza- 	 tentes, haya podido llevarse a cal);
dae las muestras a refinar, estable- 	 la facturación o embarque del bido
cerán el rendimiento en aceite refina- na je vacío
do y ácidos grasos de pastas de re- 	 Se admitirán como justificantes,
finerfa que deban obtenerse en cada 	 efectos de interrupción de dicho pla
partida, aplicando las fórmulas si- zo, talón o documento de ferrocarril
guientes por cada 160 kilogramos de certificación de la Junta de Obras de
aceite, una vez descontado humedad Puerto, dsí como certificado de 1

Delegación Provincial o Local d
Abastecimientos, acreditativo de he
berse situado los bidones en estació
o muelle y haberse solicitado el
terial o el embarque correspondient4

Los almacenistas de destino, par
justificar en las liquidacioneä d
precio efectivo el importe de la devc
lución de bidones vacíos, podrán e)
tender ellos miSmos un documento e
el que conste el número de aquello r
la estación de origen y la estació
de destino, el importe del transpori
y la fecha del mismo, con objeto d
que el funcionario correspondient
de la Compañía de Ferrocarriles, e
en el acto de extender el talón, pued
autorizar dicho documento con el se
lb o de la estación. De igual maner
procederán en el caso de que la deve
lución de bidones se efectúe por y;
marítima, para que la correspor
diente Compañía naviera autorie
con su sello el documento, cuand
no exista posibilidad de justif car
importe mediante documento exped
do por la propia Compañía naviera
agente de Aduanas.

facilitarlos para envasado de los cu- 
SANCIÓN POR DEMORA EN LA DEVOLIgualmente tienen la obligación de

CIÓN DE ENVASES
pos concedidos a provincias y demás
organismos o entidades beneficiarias. 	 Art. 50. Los almacenistas de de

tino y organismos beneficiarios r
cupos de aceite que, transcurridt
tres meses desde la recepción del a
tículo, no hayan procedido a la d
volución de los bidones, serán ssl
cionados por esta Comisaría Genet
con el pago de cinco céntimos
peseta por kilogramo y día de d
mora que rebase los tres meses.
BONIFICACIÓN A LOS ALMACENISTAS 011

DESTINOS QUE PONGAN BIDONES

Art. 51. Loslenefici nos de c
pos de aceite para cuyo transpoi
utilicen sus propios envases tendr
derecho a percibir de los ah-nacen
tas de origen una bonificación en
precio, de 2,00 pesetas por, 100

gramos, a exigir el depósito de g

rantía de devolución y a percibir I
alquileres correspondientes en
misma forma que se ha determina
para los envases de los almacenisl
de origen.

El incumplimiento por parte de I

almacenistets, tanto de origen coi
de destino, respecto a la devoluci
de los envases, podrá ser aancior
do por esta Comisaría General c

la retirada de cupos por el fiera
que se acuerde en cada caso.

(Continuará)1

IMP. PROMINCIAL—CORD022

CONFECCIÓN DE «TARJETAS » Y «CON-

DUCES»

Art. 43. Las »Declaraciones de
Olivareros». «Tarjetas de reserva»
y los «Conduces» para el transporte
de aceituna serán editados por esta
Comisaría Ceneral con arreglo a los
modelos anexos correspondientes, y
su distribución a los Ayuntamientos
se efectuará por las Comisarías de
Recursos o Delegaciones de Abaste-
cimientos, según corresponda. Los
Delegados provinciales del Sindica-
to tomarán a su cargo el control de
los ejemplares de «Tarjetas de reser-
va» distribuidos y la liquidación de
los mismos con los Ayuntamientos.

CANON • COMPENSACIÓN AL SINDICATO

Art. 44. Para compensar al Sin-
dicato Vertical del Oiivo de los gas-
tos que estos trabajos le originen, se
le autoriza la percepción de 3 pesetas
por cada «Tarjeta de reserva» que se
distribuya, a satisfacer por los reser-
vistas en el momento que les sea
concedido dicho documento.

En cuanto a los «conduces para
transpörte de aceituna», se cobrará
por los Ayuntamientos expedidores
de los mismos 1,50 pesetas por
»Conduces» expedido, importe que
se hará efectivo por los olivareros en
el momento de la entrega.
LIQUIDACIÓN DE « TARJETAS » Y • CON-

DUCES POR LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 45. Los Alcaldes rendirán*
cuenta al Sindicato Vertical del Olivo
antes del 31 de mayo, de las -Tarje-
tas de reserva» mediante relación de
las mismas, remitiendo a dicho orga-
nismo los ejemplares sobrantes, así
como los inutilizados y anulados,
juntamente con el importe de los ex-
pedidos.

Asimismo liquidarán con las De-
legaciones de Recursos o de Abaste-
cimientos, según corresponda, los
«Conduces» de aceituna expedidos,
remitiendo los sobrantes Y liquidando
al mismo tiempo el importe por los
expedidos, a razón de 1,00 peseta
por «Conduce».

REFINACION -DE ACEITES DE
OLIVA

DESTINO DE LOS ACEITES REFINADOS

Art. 46. Según lo indicado en el
artículo 14 de la presente Circular,
los aceites de oliva de acidez supe-
rior a 5°, salvo órdenes en contra,
deberán necesariamente ser refina-
dos. previa autorización y toma de
muestras en forma reglamentaria
realizada por la Comisaría de Re-
cursos o Delegación Provincial de
Abastecimientos u organismos en
que éstas deleguen De igual forma
serán refinados los de 2i° a 5°, citan-
do así se haya dispuesto.

En todos los casos, los aceites de
oliva refinables serán adquiridos ex-
clusivamente por los industriales re-
finadores debidamente autorizados.

Los aceites de oliva refinados que

deberá hacerlo constar en la Alcal-
día en que le fui expedida la «Tarje-
ta Ce reserva » , a efectos de que por
la misma le sea expedido el docu-
mento número 12, y Se le extienda
en la mencionada «Tarjeta de reser-
va» la diligencia acreditativa de ha-
berse facilitado dicho documento,
con expresión de la cantidad de
aceite que, deducida la que se ha de
retirar en almacenes. corresponda
retirar de almazara del mismo lir-
io-lino.

Para retirar el aceite de reserva de
almacenes de origen o destino, el re-
servista presentará el modelo núme-

sean, para lograr la depuracion del
Censo Olivarero y del dea «Reser-
vistas»:

o

e impurezas:
Aceite refinado como mínimo: 100

—2 «a>, siendo «a» la acidez expresa-
da en porcentaje de ácido oleico li-
bre.

Acidos grasos de pastas de refine-
ria: 2 «a» como máximo, en las mis-
mas condiciones.

Los refinadores de aceite de oliva.
percibirán como márgen de refinación
70 pesetas por cada 100 kilogramos
de aceites de oliva refinables, debien-
do ingresar el canon a que se refiere f
el articulo 28 de la presente Circular
y quedando los ácidos grasos de
pastas de refineria obtenidos a su
disposición para la transformación en
jabón o para su libre venta a fabri-
cantes autorizados, en las condicio-
nes que en la misma se establecen.

REGIMEN DE ENVASES

PARA RETIRAR ACEITE DE LAS ALMAZARAS

Art. 48. Los almacenistas de ori-
gen están obligados a facilitar los en-
vases para retirar el aceite de las al- •
mazaras.

En las ventas para consumo se
autoriza a los almacenistas de origen
para percibir en depósito, como ga-
rantia de la devolución del envase y
del pago de los alquileres, 1'50 pese-
tas por kilogramo de aceite. En la in
dicada, garantía deberá expresarse
concretamente que la misma incluye
dos conceptos independientes: garan-
tía del valor de los envases presta-
dos y garantía a responder de los al-
quileres debidos El depósito puede
ser en metálico o consistir en el aval
de un Banco. a elección del receptor
del aceite, y se irá saldando a medida
que se vayan devolviendo los enva-
ses, entendiendo que los fondos de
garantía se encuentran afectos, al
compromiso de la devolución, enva-
se por envase y no por su totalidad.
La pérdida de envases será siempre'
a cuenta del beneficiario de los cupos.

PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE ENVASES

Art. 49. Los almacenistas de des-
tino y los organismos receptores vie-
nen obligados a devolver los envases,
poniéndolos en estación o muelle
más próximos a su residencia, factu-
rados a portes pagados hasta esta-
ción o muelle de salida del aceite en
un plazo de treinta días, contados
desde la recepción de la mercancía,
a partir de cuyo término, si no lo
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